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SECCIOK DE LA GACETA
PARTE OFICIAL

Presidencia de! Consejo de Ministros 
San Becastian, 9,10, 10 Mayo,

El Exorno, Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros á los señores Ministro de 
Estado y Gobernación:

S. M, el Rey Don Alfonso XIII (que 
Dios guarde), continúa sin novedad en 
so importante salud, habiendo llegado 
á ésta con toda felicidad á las ocho y 
cincuenta y cinco minutos de la mañana 
de hoy.

S. M. el Rey saldrá para esa Corte á 
las siete y treinta de esta tarde,

S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia 
y 8S, AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes Don Jaime, Doña Beatriz y 
Doña María Cristina, continúan en es
te Corte sin novedad en su importante 
salud,

De igual beneficio disfrutan las demás 
Personas de la Augusta Real Familia,

(Gaceta 11 ele Mayo^

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l e s  Ob d e n e s
limo, Sr.: El Real decreto de 7 de 

febrero de 1912 ordenó el aplazamien
to de las elecciones de Vocales repre- 
5entantes de las clases patronal y 
obrera del Instituto de Reformas Socia* 

á causa de no estar terminado el 
benso de Sociedades y Asociaciones, 
^comendadu á dicho Instituto, y por la 
misma razón la Real orden de 19 de No- 

lembre último aplazó también las elec- 
iones para la renovación de los Voca- 

®8 en las Juntas locales y provinciales. 
a Corporación mencionada, que lleva 

v» muy adelantados los trabajos prepa- 
torios de tan importante labor, se ha 

irigido á este Ministerio significando 
necesidad de que, con la mayor ur- 

minC^a 86 dicte una disposición
oar (i1etermine las reglas y los plazos 
0 a, a inscripción de las Sociedades 
4 e deseen ser incluidas en el Censo, 
liat°rniaC^n y Ia rectificación de las 
toral8' a deciaración del derecho elec- 
Co f ’ etcétera; en vista de lo cual y 
^n8tiOtu^n^O8e C0U 1° 80^c^ad° Por 61 
dis^n 61 Rey (Q* 5-) 80 ha servido
^Poner lo siguiente;
B&tr i 8 a8°ciaciones profesionales, 
8een°nale8’ obreras ó mixtas que de- 
A=nni8er ^n8critas en el Registro de 
8oci ^ci01168 d0l Instituto de Reformas 
blenda para ejercer el derecho esta- 
creta a 6? 61 artícalo 2,e del Real de- 
aolicit de dLmi° de 1911, podrán 
Nm rl° verbalmente ó por escrito 
Uq encionado Instituto en el plazo de 
de PSfd* j , conlar desde la publicación 
«iXd dl8P°8ición en la Gaceta de Ma- 
forma acotnPafiando certificación en 

que acredite su existencia legal, 

con arreglo á lo preceptuado en el arti
culo 8.° de la vigente ley de Asocia
ción, y además un ejemplar de los 
Estatutos, Reglamentos, Memorias, ba 
lances y otros documentos que se con 
ceptúen necesarios para formar juicio 
del funcionamiento y régimen de la So
ciedad.

2.° Terminado el plaso que se seña
la en el número anterior, el Instituto de 
Reformas Sociales, dentro de los quince 
dias siguientes, procederá á formar re
laciones por provincias délas Asocia 
ciones que hayan sido inscritas en el 
Registro, y remitirá dichas relaciones á 
los respectivos Gobiernos Civiles, con 
objeto de que se determine las Socieda 
des de cuya disolución tuviese conoci
miento oficial, Los Gobernadores en el 
plazo de otros quince dias devolverán 
las listas al Instituto.

l.° Recibidas las listas en el Institu
to, se abrirá otro plazo de un mes, en el 
cual se procederá á la rectificación de 
aquéllas, eliminándose todas las Socie
dades que aparezcan como disueltas en 
los Registros de los Gobiernos Civiles é 
incluyendo además las que no lo estén, 
las que previa reclamación de parte in
teresada, el Instituto declare existentes 
de hecho en juicio sumario, en que las 
partea podrán aducir en pro y en contra 
de la Sociedad discutida lo que estimen 
pertinente, y aportar cuantas justifica
ciones consideren necesarias,

4 .° Una vez que las listas hayan sido 
debidamente justificadas, el Instituto de
clarará las Sociedades que deben tener 
derecho electoral para las renovaciones 
de la parte delectiva del mismo y de las 
Juntas de Reformas Sociales, y cuales 
no deben tener aquel derecho por razón 
de su índole,

5 .° Cumplidos los anteriores trámí- 
mites, el Ministerio de la Gobernación 
señalará día para proceder á las citadas 
renovaciones, que habrán de verificarse 
con arreglo al Censo electoral elabora
do conforme á las reglas que anteceden,

6 .° Esta disposición se insertará en 
los Bo l e t in e s Of ic ia l e s , y los Gober
nadores civiles procurarán que alcance 
la mayor publicidad para que llegue 
á conocimiento de cuantos se conside
ren interesados.

De Real orden lo digo á V. I. á 
los efectos oportunos Dios guarde á 
V, I. muchos años. Madrid, 5 de Mayo 
de 1913.

ALBA.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta 8 de Mayo^

limo. Sr.: Vista la instancia que sus
criben el Presidente y un Vocal de la 
Asociación de fondistas y similares de 
España, solicitando que á los efectos de 
la ley del Descanso se declare incluido 
en el articulo 4.° del Reglamento de 19 
de Abril de 1905 el trabajo de los cama
reros, mozos, cocineros, etc., de hoteles, 
restaurante, fondas etc.:

Resultando que la expresada petición 

se funda en la imposibilidad de hacer la 
renovación constante del citado perso
nal por la especial naturaleza de la in
dustria hostelera, y, además en el hecho 
de que los referidos sirvientes descansan 
todos los dias, b*en como los camareros, 
en el tiempo comprendido desde la ter
minación del almuerzo hasta la hora de 
la comida, bien como los cocineros en 
horas distintas:

Considerando que con arreglo á las 
disposiciones reguladoras del descanso 
dominical, los camareros, mozos, coci
neros, etc., no pueden ser considerados 
como obreros porque no ejecutan traba
jos manuales al servicio de la industria, 
entendida ésta con arreglo á la defini
ción que de ella se expresa en la Real 
orden de 14 de Agosto de 1907:

Considerando que tampoco pueden 
ser comprendidos entre los dependientes 
de comercio internos, de quienes hace 
referencia la Real orden de 16 de Junio 
da 1908, toda vez que el trabajo peculiar 
en hoteles, restaurants, etc., entrañando 
transformación de productos, no debe 
ser considerado como comercial:

Considerando que la jurisprudencia 
derivada de la aplicación de la ley de 
Accidentes del trabajo define como ser
vicio doméstico el de los referidos cama
reros, cocineros, pinches y criados, y te
niendo en cuenta además que gozan del 
necesario descanso diario y hasta del 
semanal ó quincenal que generalmente 
se les concede:

Vistas las disposiciones vigentes en la 
materia; oído el Instituto de Reformas 
Sociales, y de acuerdo con su informe,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que el trabajo realizado por 
los mozos, camareros, pinches, criados, 
cocineros y ayudantes de cocina de am
bos sexos, en hoteles, fondas, restau
rants, cafés, etc., se hallan incluidos en 
el caso de excepción especial señalado 
en el articulo 4.°, caso l.° del Reglamen
ta de 19 de Abril de 1905.

De Real orden lo digo á V, I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 7 
de Mayo de 1913,

ALBA.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta 9 de Mayo)

Exmo, Sr.: Abiertas al servicio públi
co algunas Estaciones telegráficas en . 
nuestras zonas de influencia y de acción i 
española en Marruecos, además de las i 
que ya existían en Tánger y en nuestras I 
antiguas posesiones de Africa, y proyec
tada la apertura de otras más en dichos ' 
territorios; teniendo en cuenta que el Re- ' 
glameoto telegráfico del servicio ínter- i 
nacional autoriza la admisión de tele- i 
gramas escritos en lenguaje árabe y 
conviniendo al mejor servicio que para 
todas las incidencias de estos despachos 
haya funcionarios que posean la com
petencia necesaria en dicho idioma,

8 , M. el Rey (q, D. g.) ha tenido á 
bien disponer lo siguiente:

L° Que se anuncie una convocatoria

de exámenes para seis plazas de Intér
pretes de lengua árabe, en la que pue
dan tomar parte:

a ) Los empleados de Telégrafos, des
de la categoría de Oficial primero á la 
de Oficial quinto, ambas inclusive.

b ) Los de la escala auxiliar de Ul- 
: tramar de dichas categoría.

2 .° Los exámenes se verificarán en 
el lugar y ante un Tribunal que la Di
rección General de Correos y Telégrafos 
previamente designará, la cual adopta
rá las medidas necesarias para el co
mienzo de aquéllos, después de cumplido 
un año de la publicación de esta Real 
orden en la Gaceta.

3 .° Los ejercicios consistirán en:
a) Lectura de texto escrito en carac

teres árabes y su traducción correcta al 
español.

b) Lectura de un texto árabe escrito 
en caracteres usuales para el idioma 
español y su traducción correcta á este 
idioma.

c) Traducción de un texto español al 
idioma árabe, escribiéndolo en caracte
res usuales en España y árabigos.

d) Conversación corriente sobre un 
asunto cualquiera er. árabe,

4 .° Los ejercicios se calificarán por 
puntos, y una vez terminados, el Tribu
nal podrá aprobar hasta doce que á su 
juicio lo merezcan. Los seis primeros 
que obtengan mayor suma de puntos 
pasarán á ocupar Jas plazas creadas, y 
los otros seis quedarán disponibles para 
cubrir las vacantes de los primeros.

5 .° Los Intérpretes de árabe disfru
tarán por este servicio una gratificación 
anual de 1.000 pesetas.

6 .° Es requisito indispensable para 
disfrutar de la gratidcacion prestar ser
vicio en las estaciones de Africa ó servir 
de intérprete en otro punto por orden 
de la Administración,

7 .° Los aprobados en la convocatoria 
serán preferidos para servir las plazas 
de las estaciones en Marruecos y pose
siones españolas del Norte de Africa.

Es asimismo la voluntad de S. M, que 
se consigne en el próximo presupuesto 
el crédito necesario para satisfacer es
tas atenciones, como igualmente quede 
V. E, facultado para disponer los demás 
trámites de la convocatoria hasta el 
término de la misma.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
á v. E. muchos años. Madrid, 7 de Ma
yo de 1913,

ALBA.
limo. Sr: Director General de Correos 

y Telégrafos.

El Ministro de Gracia y Justicia ha 
dictado la Real orden siguiente:

«Excmo, Sr.: A pesar de los trabajos 
llevados á cabo por los Presidentes de 
las Audiencias y los Jueces de instruc
ción, como Presidentes de las Jumas de 
Patronato de reclusos y libertos, y de 
las reiteradas excitaciones de este Mi
nisterio á las Corporaciones administra
tivas encargadas de la fgrmación de loa
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presupuestos carcelarios, son muchas ■ 
las capitales de provincia y partidos 
judiciales cuyas Prisiones se encuentran 
en deplorable estado por su falta de j 
capacidad, abandono é inseguridad; y ! 
como quiera que tal estado de cosas I 
indica una lamentable negligencia por i 
parte de las Diputaciones y Ayunta
mientos á quienes incumbe este servicio,

>S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se interese de V. E. el 
que por ese Departamento se dirijan las 
órdenes oportunas á los Gobernadores 
civiles á fin de que estas Autoridades 
exijan á las Diputaciones Provinciales y 1 
Ayuntamientos que aún no hayan cons
truido Prisiones correccionales ó pre
ventivas con arreglo al moderno sistema 
de clasificación, que incluyan en sus res
pectivos presupuestos los créditos nece
sarios, con arreglo á los recursos con 
que cuenten, para el cumplimiento de 
tan importante servicio.

>De Real orden lo digo á V. E. para ’ 
su conocimiento y efectos oportunos.»

Lo que de Real orden traslado á V. S. 
para su conocimiento y á fin de que se 
sirva dar las órdenes oportunas á la con
secución del objeto que se propone la ci
tada Real disposición. Dios guarde á 
V. S. muchos anos, Madrid, 9 de Mayo 
de 1913.

ALBA. 
Señor Gobernador civil de...

REAL ORDEN CIRCULAR
La Brigada especial de nivelación ba

rométrica, dependiente de la Dirección 
General del Instituto Geográfico y Esta
dístico, tiene necesidad de llevar con 
toda la rapidez posib:o los trabajos de 
campo, para la formación y reducción 
de una carta de España en escala de 
1:1.000.000, que ha de formar parte del 
mapa mundial que por acuerdo interna
cional tomado en Londres el año 1911 se 
acordó publicar, y con objeto de propor 
cionar facilidades al personal de dicha 
Brigada para cumplir su misión, y en 
virtud de lo interesado por el Ministerio 
de Instrucción Pública y Bellas Artes.

3. M. e; Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer interese V. 8, del Presidente de 
esa Diputación Provincial y de los Al
caldes, si fuera necesario, que al perso 
nal de la mencionada Brigada, cumpues 
ta del Ingeniero geógrafo primero Don 
Alfonso Cisneros y Diuz, y de los Topó
grafos á sus órdenes D. Alejandro Gui
jarro y López D. Luis Ruiz y Magán 
D. José Ripoll y Sarazola y D. Emilio 
Alfonso y Funtbona, se les facilite cuan 
tos datos existan en las oficinas provin
ciales ó municipales relacionados con 
los estudios que tengan hechos, bien 
sean referentes á las vias de comunica
ción, canalizaciones ó repoblaciones fo
restales, por si pueden serles aprovecha
bles, y se les permita tomar los datos y 
sacar los cálculos que precisen para el 
mejor y más pronto desempeño de la mi
sión que se les ha confiado.

De Real orden lo digo á V. 8. para su 
conocimiento y efectos que se indican. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 8 de Mayo ae 1913.

ALBA.
Sres, Gobernadores de las provincias.

Inspección general de Sanidad exterior
Según noticias recibidas en este Cen

tro, por haber comprobado la existencia 
de la peste en Djeddak (Mar Rojo-Ara
bia), son sometidas al régimen sanitario 
correspondiente las procedencias de di
cho puerto, en el de Flume.

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del Comercio, Directores de 
las Estaciones sanitarias de los puertos 
y terrestres fronterizas y á los efectos 
de lo dispuesto en el vigente Reglamen
to de Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma- 1 
drid, 9 de Mayo de 1913.=El Inspector 
general, P. A,, Eloy Bejarano.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias maritimas y terrestres fronte
rizas, Comandantes generales de Ceu
ta y Melilla y Gobernador militar del 
Campo de Gibraltar.

^Gaceta 10 de Mayo)

SECCION PROVINCIAL
Núm. 1123 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE BALEARES 

Distribución de fondos propuesta por la 
Contaduría provincial para el corriente 
mes da Mayo, formada con arreglo á 
las prescripciones del Re*l decreto de 
23 de Diciembra de 1902, de la Rea! 
orden circular de 29 de Enero y Real 
decreto de 27 de Agosto de 1903; y 
acordada por la Diputeclóu provioclai 
en la sesión que celebró el dia 8 del co
rriente.
Gastos de pago inmediato é inexcusable

Peieta»

Gastos de conservación y re
paración de fincas pertenecien
tes ó la Diputación. , 1.000'00

Personal de Secretaria, Con* 
iaduria, Depositarla, Quintas, 
Arquitecto y Establecimientos 
de Beneficencia. . 7.413*54

Personal y material de la Cár
cel de Audiencia y demás gas
tos de conservación. . 2.200*00

Personal y material de Ins
trucción pública oficial. . 13.840*22

Material y sostenimiento de
los Establecimientos de Benefi
cencia. . 42.885*00

Individuos de las Clases pa
sivas. . 183*33

Gastos do franqueo y corres
pondencia, papel, efectos tim
brados para los libros y demás 
docnmentos oficiales . 300'00

Gastos de calamidades públi
cas que puedan ocurrir duran
te el mee. , 300*00

Imprevistos. . 1.333*33

Total pesetas. . 69 455*42 

Gastos de pago diferible
Material de oficinas y depen

dencias de los grupos prece
dentes. . 500*00

Servicios de bagajes. . 210*00
Gastos por servicios de inte

rés provincial. . 4.416*00

Total. . 5.126*00

Palma 9 Mavo de 1913.—El Presi
denta, Ignacio R’quer.—P. A. de la D.— 
El Secretario, Miguel Font.

Núm 1116
ADMINISTRACION ESPECIAL 

DE RBNTAS ARRENDADAS
Anuncio.—El dia 14 del actual á lea 

11 tendrá lugar en la planta baja de esta 
Dalegación de Hacienda la venta en pú
blica subasta de ua carro, caballería y 
guarniciones procedentes de aprehensión 
de tabaco de contrabando, según el ex
peliente administrativo de este afio nú
mero 121 bajo el justiprecio siguiente:

Peeetae

Un caballo entero, tordo pía- " 
teado, 8 años 1*25 metros alzada. 200*00

Un carrito ingles cuatro asien
tos, eje de paient, máquina, hu
les, banquillo y llave del eje y 
toldo de ios llamados de fuelle de 
lona. , 110*00

Una guarnición inglesa, negra 
móntame rus, brida y cabezón. , 19*50

Total. . 329*50

La subasta se verificará en un eolo lote 
y no se adjudicará si la postura no cobre 
las dos tareeras psrtes del justiprecio.

Los gastos da subasta y remate serán 
de cuenta del comprador el cual deberá 
presautar la cédula personal.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de las personas á quienes pueda interesar.

Palm» 8 Mayo de 1913.—El Adminis
trador, Julián Basabe.

Num. 1120
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Habiendo acordado este Exmo. Ayun
tamiento ampliar en 300 pesetee el Preso*

r presto para las ob^ae de oonalrncoión del 
i pavimento d« la acara, entrn ¡a pereda 

de cochas de la Pieza del Mercado y el 
Jardín de la misma, por haber quedado 
desierta la segunda subasta; ss enuncia 

. tercera convocatoria para contratar dichai 
obras, al tipo en baja de mil ireacientai 
noventa y dos pesetas veinte y ocho cen • 
timos, para el sábado dia 24 del actual á 

i la hora doce, con sugeoión á las cnndicto> 
f nee publicadas sn el B. O. n.° 7208 de 
f fecha 13 de M*fzo, les cuales se dán por 

reproducidas.
Lo que se anuncie para conocimiento 

de cuentas personas deeetn tomar parte 
en dicha licitación.

Palma 10 de Mayo de 1913.—El Alcal
de, Antonio Pon.—P. A del Ayunta» 
miente,—El Secretario accidental, Antn 
nio Pujo!.

Núm. 1033
Extracto de los acuerdos tomados por 

el Ayuntamiento y la Junta munici 
pal durante el próximo pasado mea 
de Enero.
Sesión del dia 6.—Se aprobó el acta 

del anterior.
Se acordó hacer constar en ac-a el 

sentimiento de esta corporación, por el 
fallec miento del académico Reverendo 
Padre Mir.

Se acordó ceder en arriendo á favor 
de D. Emilio García Quevedo, el cata
falco que el Ayuntamiento posee en el 
Borne. .

Se designó al Sr. Teniente de Alcal
de D. Gabriel Garbonell para formar 
parte de la Junta municipal para la 
rectificación de Jurados.

El Ayuntamiento se d$ó por enterado 
de un oficio del Sr. Gobernador Ci
vil de la Provincia, aprobatorio del 
presupuesto del Ensanche, correspon
diente al presente ejercicio.

Se admitió la dimisión que del cargo 
de ayudante de acequiero presentó don 
Gaspar Coll.

Se acordó dar cuenta á la Junta mu
nicipal de cierta relación gubernativa 
referente á loa arbitrios extraordinarios 
sobre automóviles y carros de trans 
porte.

Se acordó obsequiar con una corbata 
á los orfeones Unión Republicana y la 
Protectora, por la cooperación prestada 

■ en la función de gala con motivo de la 
fiesta de la Conquista.

Se acordó hacer desaparecer la acera 
circular existente en la Plaza del Ras ■ 

trillo.
Sesión de! dia 13.—Se aprobó el acta 

de la anterior. Se concedieron varios 
permisos para obras particulares.

Se aprobaron dos dictámenes de la 
comisión de obras referentes á la cons 
trucción de dos porciones de alcanta
rilla: Una en la Calle de Fonollar y 
la otra en las Calles de la Fábrica y 
Hornabeque.

Se aprobó el acta de recepción defi
nitiva de las obras realizadas por el 
contratista D. Sebastián Quetglas y 
Ettarellas para la reeostrucción del 
empreñado de la C*de de Valero.

Se acordó adjudicar definitivamente 
á favor de D. Antonio Balaguer y Tu- 
gores, la subasta para la reconstruc
ción del empreñado de la Calle del Ar
co de la Merced.

Se acordó igualmente adjudicar A 
favor del antedicho contratista, la 
subasta para el arreglo de una por
ción de empedrado en la calle de la 
Merced.

Se acordó proceder á una nueva su
basta para las obras de construcción de 
una columna de hierro en la fuente de 
la Plaza del Mercado.

Se aprobó una relación de percepto
res de agua & presión de los depósitos 
públicos de la calle de Palacio, Plaza de 
Tagamanent y del cuartel de San 
Pedro.

Se acordó proceder á la reforma del 
kiosco que existe en el ángulo central। del jardín de la Glorieta.

i Se aprobó una relación de pequeñas 
reparaciones que deben efectuarse en 
la via pública.

Se concedieron varios permisos para 
la instalación de otros tantos motores, 

| Se acordó gratificar con 375 pesetas 
i A D.n Mari» Vidal y Bestard, ayudante 
■ en la academia de corte en la escuela 

de artes y oficios.
Se acordó proceder á nueva subasta 

; para el suministro de pan y rancho á 
i los presos y penados pobres y deteni- 
6 dos en Capuchinos.

Se aprobó la liquidación adicional de 
las obras realizadas en los cementoroe 
de esta ciudad por el contratista Don 
Miguel Ramóu y Llabrés.

Se acordó informar favorablemente la 
prórroga solicitada por el concesionario 
del tranvía eléctrico que h de insta. 

; larse en esta ciudad,
Se aprobó la distribución de fondos 

correspondiente al mes de Enero, im
portante en la cantidad de 124.328*80 

! pesetas
! Se aprobó la distribución en seccio* 
1 nes, de los contribuyentes de este Mu* 
. nicipio, para los efectos de la Junta 
; municipal.
i Se acordó adjudicar dediflr bivameti'. 
i te á favor de D. Jaime Sastre y Nogue 
ra, por la cantidad de 375*00 pesetas 
anuales, la subastado anuncios en los 
mengitorios.

Se acordó igualmente adjudicar de 
una manera definitiva á favor de Don 
José Creas y Dols para la cantidad de 
250*25 pesetas el aprovechamiento de 
la basura recogida por la brigada mu* 
nicipal,

Se acordó proceder á la nueva su» 
basta para el arriendo del arbitrio 
sobre perros que circulan por la via 
pública, al tipo en alza de 1250*00 pe
setas.

Se acordó adjudicar á favor de Don 
Gabriel Síngala y Mas por la cantidad 
de 111.001*10 pesetas anuales Ja su* 
basta para el arriendo del arbitrio 
denominado Plaza Mayor.

Se acordó adjudicar también de una 
manera definitiva á favor de D, Jaime 
Miró y Segura por Ja cantidad de 
8101*00 pesetas anuales la subasta del 
arbitrio denominado Pescadería.

Se acordó igualmente adjudicar de 
una manera definitiva á favor de Don 
José Aiou y Rigo, por la cantidad de 
1500 80 pesetas anuales la subasta par* 
el arriendo del servicio de sillas y sillo* 
nes en los paseos, jardines y demás 
sitios públicos de esta población,

Se acordó celebrar durante el pre* 
sente año en la misma forma que en 
los años anteriores las fiestas religiosas 
que costea esta Corporación.

Se acordó apoyar las gestiones qtiá 
la Comisión Va’enciana está realizando 
en Madrid para obtener del Gobierno 
la autorización que se solicita para 
construcción del ferro-carril directo 
entre Valencia y la Corte de España.

Se aprobó un dictamen de la Conii* 
sión respectiva referente á las condi* 
clones generales para la subasta 
arriendo del arbitrio municipal denotni' 
nado «Ocupación de la via Pública.»

Sesión del dia 18. - Se aprobó el acta 
de la sesión anterior.

Se aprobaron varias cuentas por 
servicios municipales, los que en juntó 
importan la cantidad de 834*25 pesetas.

Se concedieron varios permisos par* 
obras particulares.

Se aprocó una relación de pequefi®* 
reparaciones que deben efectuarse e0, 
la via pública.

Se aprobó un dictamen emitido P0^ 
los Señores Síndicos referente al levaó1' 
tamiento de una cañería en la plazá d» 
la puerta de Santa Catalina.

Se acorbó el traspaso de la sub»81® 
para el servicio de alumbrado ÍCJ 
por petróleo, en los suburbios, á 
de D. Bartolomé Mayans y Palme,^ ..

Se contedieron varios permiso^ 
obras particu ares en el Ensanche. #

Se aprobaron dos certificado^ á bü6' 
na cuenta librados á favo’r de 
Francisco Rosselló y Aloy contraes* 
de Jas obras de derribo d.e la Puerl 
del Campo y del baluarte del Sitj®,,L

Se aprobó el acta de recepción de» 
nltiva de las obras de urbanización d®t 
paseo señalado con la letra Q en 
plano de Ensanche efectuadas Por 6 
contratista D. Jua^ Gafan y Sastre.
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Se aprobó la distribución de fondos { de urbana corresponde satisfacer los
presentada por la Comisión de Ensan
che para atender á las obligaciones del 
presente mes, la que importa la canti
dad de 4529'24 pesetas.
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Se acordó devolver la fianza que 
tenia constituida Don José Cortés y 
Aguiló en concepto de contratista del 
arbitrio municipal denominado Plaza 
Mayor.

Se acordó proceder á la formaliza- 
ción de la escritura para el pago de las 
9500 pesetas, importe del valor conve
nido de la parcela ganada por la via 
pública en la calle de San Miguel, cuyo 
terreno pertenecía á D. Pablo Taronjí 
y Aguiló.

Se acordó conceder á D, Miguel Por- 
cel y Riera, regente de la escuela 
práctica agregada á la normal de 
maestros de esta provincia, la cantidad 
de 480'00 pesetas en concepto de in
demnización para casa habitación.

Se aprobó en dictamen de la Comi
sión de Hacienda referente á la adqui
sición de ejemplares del folleto publi
cado por D. Bartolomé Ferrá referente 
á la conquista de Mallorca.

Se acordó conceder una gratificación 
de 500 pesetas á favor del recaudador 
municipal D. Jaime Ignacio Salom con 
motivo de los trabajos extraordinarios 
para la confección del empadronamien
to sobre el arbitrio de alcoholes.
• Se acordó aceptarlos servicios mé
dicos gratuitamente ofrecidos por el 
licenciado en medicina y cirugía Don 
Vicente Planas Rosselló.

Se procedió á la designación de 
DoGa Catalina Servera, Doña Mariana 
de la Cruz y D.a Margarita Terrasa, 
comadronas en partos para que presten 
de uua manera gratuita sus servicios á 
las familias pobres de este Municipio,

Se acordó dar de alta en el padrón 
de vecinos de esta ciudad á D. Juan 
Bauzá Capó, D.® Francisca Oánaves 
Vida), D, Juan Bauzá Cánaves, Doña 
Florentina Comas Socias, D. Juan An
tonio y D.» Francisca Bauzá y Comas 

, Se aprobó un dictamen de la Comi
sión de Hacienda y arbitrios referente 
á la subasta del arbitrio sobre pesas y 
hedidas,

Se aprobó el extracto de los acuerdos 
^unicipales correspondiente al mes de 
Diciembre ultimo.

Se acordó adjudicar definitivamente 
la subasta de algunos barrios para los 
efectos de la limpieza.

Se aprobó la lista de Compromisarios 
P&ra la elección de Senadores.

Sesión del dia 27. —Se aprobó el acta 
118 la anterior.

Se acuerda hacer constar en acta 
^sentimiento de la Corporación por el 
placimiento del es-depositario Don 
a!me Moyá y Palmer y que la corpo- 
ación municipal satisfaga los gastos 
8 entierro y funeral de dicho em

pleado. ■
Se acordó hacer constar en acta la 

Gratitud de esta Corporaeión hácia el 
ecindario del pueblo de Santa Eulalia 

? r el socorro prestado á los tripulan
. 3 y viajeros de! vapor Mallorca em- 
Llosg11^^0 en el 8itio denominado Se 

ser6- ^Probaron varias cuentas por 
. vicios municipales las que importan 
a cantidad de 2843'37 pesetas.
^concedieron varios permisos para 
_as particulares en el Ensanche,

de 9Racordó conceder una gratificación 
Coli Peaeias favor de Don Gaspar 
d y Borrás ayudante de acequiero

e8ta ciudad.
ilú 6 aPr°bó un dictamen de la Comí- 
de ® obras referente á la habilitación 
6icipj^Os CaZX1™08 vecinales de éste Mu- 

f6ha Uc?rdó una relación de pequeñas 
la».^C’ones que han de efectuarse en

8Vla Pública.
ta8 acordó proceder A nuevas subas- 

P°ra la enajenación de varios sola 
áihn o.úedente8 del derribo del recinto 
filado.

BiQp .aProbó un dictamen de la Comí- 
Ensanche referente al repartí- I

i Ia coutribución territorial 
el año en curso, que por concepto 

propietarios de fincas enclavadas en la 
zona de Ensancho.

Se acordó abrir un nuevo concurso 
para la adquislón de solares con desti
no á casas para obrares.

Se acordó facultar al Sr. Alcalde 
para que proceda al nombramiento de 
dos guarda-paseos para la vigilancia 
de los jardines y arbolado en el Ensan
che.

Se acordó aceptar los servicios gra
tuitos ofrecidos por el licenciado en 
medicina y cirugía D. José Aguiló y 
Aguiló.

Se acordó devolver la fianza que 
tenia constituida D. Juan Vallespir en 
garantía del contrato para el aprove
chamiento de la basura.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del dia 18. —Se aprobó un 

dictamen de la Comisión de Hacienda 
referente á la compensación á los 
suprimidos arbitrios municipales, sobre 
automóviles y carros de trasporta.

Se aprobó igualmente otro dictamen 
de la Comisión de arbitrios, referente á 
la subasta, para el arriendo del arbitrio 
municipal por la ocupación de la via 
pública,

Palma 3 de Febrero 1913.—El Alcal
de, Antonio Pou.—P. A. del A.—El Se
cretario accidental, Antonio Pujol.

Extracto de los acuerdos tomados por 
el Ayuntamiento durante el próximo 
pasado mes de Febrero.
-Sesión del dia 3.—Se aprobó el acta 

de la anterior.
Se aprobaron varias cuentas por ser

vicios municipales las que en junto im
portan ¡a cantidad de 1475'62 pesetas.

Se procedió al sorteo de los 37 Seño
res mayores contribuyentes que han de 
integrar la Junta municipal.

Se acordó hacer constar en acta el 
sentimiento de esta Corporación por el 
fallecimiento del Ilustre hombre público 
D. Segismundo Moret, en suspender en 
señal de duelo la sesión,

Sesión del dia 10.—Se aprobó ei acta 
de la anterior.

Se aprobaron varias cuentas por ser
vicios municipales las que en junto im
portan la cantidad de 3845'30 pesetas.

Se concedieron varios permisos para 
obras particulares.

Se acordó proceder á la construcción 
de varias alcantarillas en las calles de 
Fonollár, Qaeglas y Bordoy.

Se acordó nombrar para el cargo de 
Ayudante de Acequiero, con el haber 
anual de 600'00 pesetas á D. Luis Mo
rón Llopis.

Se acordó realizar por Administra
ción las obras proyectadas para la cons
trucción de una columna de hierro con 
foco eléctrico para el alambrado y ex
tracción de agua en la fuente de la Pla
za del Mercado.

Se aprobó una relación de pequeñas 
reparaciones que deben efectuarse en la 
via pública.

Se aprobaron varias otras cuentas 
por servicios municipales las que en to
talidad importan la suma de 2662'21 
pesetas.

So acordó dar de alta en el padrón 
de vecinos de esta Ciudad á D.a Marga
rita lous y Tomás y á D. Gabriel Ros- 
selló y Gil procedentes de Estábil- 
ments.

Se concedieron varios permisos para 
la instalación de motores eléctricos.

Se acordó adjudiacr definitivamente a 
favor de D. Antonio Martí y Pons la 
subasta para el suministro de pan y 
rancho, á los detenidos presos y pena
dos pobres de la prisión preventiva y á 
los detenidos en el depósito municipal 
de Capuchinos.

Se acordó dar de alta en el padrón de 
vecinos de esta Ciudad á D. Martin Ru
bí y Amengual procedente de Marratxi.

Se aprobó un dictamen de la Comisión 
de Hacienda referente á ciertos gastos 
con motivo de la condueMón de agua en 
los suburbios de los Hostalets y el Vi
vero.

Se acordó realizar por Administra
ción los trabajos que sean precisos para 

instalar una columna de hierro con foco 
eléctrico para alumbrado y extracción 
do agua en la fuente de la Plaza del 
Mercado.

Se aprobó el acta de recepción provi- 
cional del empedrado y construcción de 
aceras en la calle de Colóm, cuyas obras 
han sido realizadas por el contratista 
D. Antonio Balaguer Tugores,

Se aprobó una relación do pequeñas 
reparaciones que han de efectuarse en 
la via pública,

Se acordó dar de alfa en el padrón de 
vecinos de esta Ciudad á D.a Margarita 
Torres y Tomás y á D. Gabriel Rosselló 
Rubí y Amengual el que había venido 
de Marratxi.

Se concedieron varios permisos para 
la instalación de motores eléctricos.

Se acordó adjudicar difinitivamente á 
favor de D. Antonio Marti y Pons Ja 
subasta para el servicio del pan y ran
cho á los detenidos y presos pobres de 
la cárcel de este partido y á los deteni
dos en Capuchinos.

Se aprobó un dictamen de la Comisión 
de Hacienda referente á los gastos de 
conducción de aguas en los caseríos de 
Can Capes y el Vivero.

Se aprobó igualmente otro dictamen 
de la antedicha Comisión, por el que se 
reduce el premio asignado al recauda
dor del impuesto Municipal sobre cédu
las personales, para la cobranza de di
cho impuesto.

Se acordó devolver á D. Jaime Miró 
y Segura la fianza que tenia constituida 
en garantía del cumplimiento del con
trato de arrendamiento del arbitrio Mu- 
nicidal denominado pescadería.

Se acordó igualmente devolver á don 
Bartolomé Pizá y Cañellas, las fianzas 
que tiene constituidas en garantía del 
cumplimiento de los contratos de arrien
do de los arbitrios Municipales «Pesas 
y Medidas» y «Plaza exterior de la 
puerta de San Antonio».

Se aprobó un dictamen de la Comi
sión de Hacienda referente á los gastos 
de reforma del kiosco del ángulo central 
del jardín de la Glorieta de esta Ciudad.

Se acordó la creación de dos plazas de 
Guarda Paseos con destino á la vigilan
cia de los jardines, arbolado y demás 
servicios de urbanización del Ensanche.

Se concedieron varios permisos para 
obras particulares en el Ensanche.

Se aprobó el acta de recepción defini
tiva de las obras de apertura de un 
boquete en el baluarte de Moranta rea
lizadas por el contratista D. Tomás Lli- 
leras Morey,

Se aprobó un dictamen sometiendo á 
la aprobación del Ayuntamiento el pro
yecto, presupuesto, plano y condiciones 
de las obras de urbanización de la calle 
letra T. y parte del paseo letra S. del 
plano de Ensanche.

Se acoidó conceder varios permisos 
para la instalación de motores eléc
tricos.

Se acordó devolver la fianza que tie
ne constituida D. Pedro Valls en garan
tía del contrato para el suministro de 
manutención de los caballos de la Guar
dia municipal montada»

Se aprobó elevar exposición al Exce
lentísimo Señor Ministro de Fomento 
encaminada á mejorár el curso del to
rrente de la Riera.

Se acordó la instalación y cambio de 
algunos faroles del alumbrado público 
de esta ciudad.

Se acordó conceder un mes de prórro
ga para solicitar la construcción de ta
jeas á fin de que los propietarios puedan 
eximirse del pago del arbitrio sobre po
zos negros,

i

Sesión del dia 17.—Se aprobó el peta | 
de la anterior.

Se aprobaron varias cuentas por ser- i 
vicios Municipales las que en junto im- " 
portan la cantidad do 9.539'39 pesetas. > 

Se concedieron varios permisos para 
obras particulares.

Se acordó devolvér la fianza que tie
ne constituida D. Sebastian Queglas y 
Estarebas en garantía de las obras de 
reconstrucción del empedrado de la 
calle de Valero.

Se acordó procedér á la construcción 
de dos alcantaranllas: Una en la calle 

i

r

I
>

3
de Cavalleria y oirá en la de la Cordel 
leria.

Se aprobó una relación de pequeñas 
reparaciones que deben efectuarse en la

I via pública. '
Se acordó proceder á la plantación de 

arbolado con sus correspondientes de
fensas á ambos lados de la calle de Pa
lacio.

Se acordó dar de alta en el padrón de 
vecinos de esta Ciudad á D. Bartolomé 
Jofre Alemañy, D.a María Alemañy y 
Juan y á D. Felío Gracia Buison quie
nes han fijado su residencia en esta Ca
pital.

Se concedió permiso á varios parti< 
culares para la instalación de motores 
eléctricos.

Se acordó procedér á la impresión del 
balance general de la situación econó
mica del Ayuntamiento formado en L® 
de Enero último.

Se aprobó las cuentas Municipales del 
año 1912.

Se aprobó la distribución de fondos 
presentada por la Comisión de Hacien
da para las atenciones del més de Fe
brero cuyo importe asciende á 607.89o 
pesetas 67 céntimos.

El Ayuntamiento se díó por enterado 
de que existe crédito en presupuesto 
para atendér al gasto de construcción 
de dos alcantarillas una en la calle de 
la Barrera y otra en las de la Fábrica 
y Hornabeque.

Se aprobó un dictamen de la Comí- 
ción de Hacienda sometiendo á la san
ción del Ayuntamiento el padrón del 
arbitrio municipal sobro ocupación del 
suelo y subsuelo con arquetas y cañerías 
de agua para usos privados,

Se acordó el traspaso de varios ba
rrios de limpieza.

Se acordó procedér á la devolución 
de la fianza que tiene constituida don 
Francisco Barceló en garantía del con
trato del servicio para el subministro 
de cera durante el año 1912»

Se acordó igualmente proceder á la 
devolución de la fianza que tiene cons
tituida D. Tomás Lliteras con motivo de 
las obras realizadas en las calles P. y 
Q. del plano de Ensanche.

Se concedieron varios permisos para 
obras particulares en el Ensanche.

Se aprobó la distribución de fondos 
presentada por la Comisión de Enstn- 
che para atender á las obligaciones del 
mes de Febrero, cuyo importe asciende

I 4.529 pesetas con 24 céntimos.
Se acordó proceder á las obras de ur

banización de la plaza de Quadrado.
Se acordó satisfacer el importe del 

abono al palco del Ayuntamiento en el 
Principal, con motivo de las fiestas 
Constantinianas.

Se acordó hacer constar en acta el 
sentimiento de esta Corporación, por el 
fallecimiento del empleado municipal 
D. Miguel Roca, y que á cargo de aque
lla sean satisfechos los gastos de entie
rro y funeral de dicho funcionario.

Sesión del dia 24.—Se aprobó el acta 
del anterior.

Se aprobaron varias cuentas Munici
pales las que importan en junto la can
tidad de 3.798 pesetas 74 céntimos,

Se aprobó un dictamen de la comisión 
de Obras referente á la reconstrucción 
de una acera en la plaza del Mercado.

Se acordó la construcción de una al
cantarilla en la calle del Estudio Gene
ral y otra en la calle de San Sebastian.

Se acordó la espropiación de una 
parcela ganada por la via pública, lin
dante con la calle de Manteros.

Se aprobó una relación de pequeñas 
reparaciones que deben efectuarse en 
la via pública,

Se aprobó el proyecto y presupuesto 
formado por el Arquitecto Municipal, 
para la realización de varias Obras eu 
los Cementerios de esta Ciudad,

Se acordó proceder á la construcción 
de lababos en la Cárcel de esta Ciudad.

Se aprobó una cuenta relativa á loa 
gastos ocasionados con motivo de la 
construcción de una alcantarilla ai ser
vicio del antedicho establecimiento pe
nal.

Se acordó devolver á D.n Marín Cifre 
y Canals, la fianza constituida en ga*
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Se acuerda que por loe Dependientes 
de la Alcaldía se redoble la vigilancia 
para la conservación de la balustrada que 
cierra el trozo de muralla en la plaza del 
Borne.

Se acuerda se tome en consideración 
una proposición del Concejal Sr. Lluch 
en 1® qu® propone ee subaste el material 
viejo qae s® hall® 'depositado en l*s Ca 
ene Cjceistomles y destinar b u producto 
á obras munfcipalEs.

Sa acnerda el pego de varias cuentas 
con cargo á los capítulos correspon
dientes.

Sesión ordinaria, en 2.a convocatoria, 
del dia 8. —Se aprobó el aota de la ante
rior.

Se acuerda quede sobre la mesa para 
su informe una comunicación del S-fior 
Ingeniero Jefe da obras públicas de esta 
Provincia, en la cual interesa de esta 
Corporación municipal ioforms en el 
plazo de un mes cuanto estime conve
niente acerca de los arbitrios é impuestos 
que han de establecerse en los puertos de 
Baleares, por derechos de carga y des
carga de mercancías.

Se acuerda prestar iodo el apoyo mo
ral que pueda sata Corporación á la cele
bración del Congreso periodístico de las 
regiones de Levante que ha de tener lu
gar en la Capital de esta Provincia duran
te el próximo mes de Junio.

Se acordó conceder dos meses de licen
cia al Concejal D. Lorenzo de Salort y 
quince días al Concejal D. Jaime Muyaos 
para que pueden ausentarse de este Dis
trito municipal.

El Sr. Presidente dió cuenta de haber 
dado las órdenes oportunas para el inme
diato arreglo de los lavaderos públicos y 
acequia del Paseo de San Juan de esta 
Ciudad.

Se acuerda el pago de varias cuentas 
con cargo á los capítulos correspondientes.

Sesión ordinaria, en 2.a convocatoria, 
del día 15.—Se acuerda pase á informe 
un oficio del Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de Mehón acompañando uoa 
solicitud de los Ayuntamientos de Menor
ca que inientanelevar al Exorno. Sr. Mi
nistro de Instrucción Publica para conse
guir ee consignen en los Presupuestos del 
Estado las cantidades suceearias para la 
conservación á cargo del mismo dei Ins
tituto General y Técnico de Mahón.

Se ecuerda nombrar, en la renovación 
cuatrienal la mitad de los Vocales que 
han de componer la Junta local da 1 a 
enseñanza, recayendo el nombramiento 
á favor de D. José Genestar y Don Juan 
Lluch Concejales, y de D. Juan Gornés, 
Farmacéutico.

Se procedió al nombramiento de los 
mayordomos de la Cofradía de San Juan 
Bautista para el bienio de 1912 á 1913.

Se acuerda por mayoría absoluta de 
votos la inoportunidad del cambio de 
nombre que ostenta la calle Mayor del 
Borne.

Se acuerda el pago de varias cuentas 
con cargo á los capítulos correspon
dientes.

Sesión ordinaria, en 2.a convocatoria, 
del día 21.—Se aprobó el acta de la an
terior.

Se acuerda aprobar e-l informe emitido 
por la Comisión respectiva sobre los ar
bitrios é impuestos especiales que han de 
establecerse sobre las mercancías que 
desembarquen en los muelles de loe 
puestos de esta provincia,

Se acuerda adherirse á la solicitud que 
el Ayuntamiento de Mahón proyecta ele
var al Ministro de Instrucción pública 
pidiendo la conservación á cargo del Es
tado del Instituto General y Técnico de 
dicha Ciudad,

Se acordó declarar partidas fallidas el 
descubierto que resulta por el impuesto 
de cédulas personales de esta Ciudad. 

' durante el año de 1911.
Se acnerda dar un voto de gracias al 

Sr, Presidente del Consejo Provincial de 
Fomento por la remisión á este Ayunta

* miento de cincuenta ejemplares de las 
; hojas contra las enfermedades infecto- 
- contagiosas del ganado, publicada por 
: dicho Consejo.
d Se acuerda nombrar una Comisión pa- 
4 ra estudiar el abaratamiento de los ar- 
j ticulos de primera necesidad.

4
ranfla del contrato para el servicio de 
sillas y sillones en los paseos.

Se acordó proceder á una nueva su
basta para el arriendo del Arbitrio so
bre Pesas y Medidas,

Se concedieron varios permisos para 
obras particulares en el Ensanche.

Se acordó proceder A las obras de 
desmonte de un terraplén existente en 
el paseo señalado con la letra K. en el i 
plano de Ensanche.

Se aprobó un certificado á buena 
cuenta librado por el Arquitecto Muni
cipal á favor de Francisco Rosselló y 
Aloy, contratista de las obras de derri
bo del baluarte del Sitjar, cuyo importe ■ 
es de 1.500 pesetas.

Se acordó conceder permiso á D. Ono- ; 
fre Pomar para colocar un carruaje ‘ 
destinado al servicio público en la pa- 1 
rada de la Purta de San Antonio,

Se aprobó el acta de recepción provi- , 
sional de las obras realizadas con mo- ' 
tivo de la construcción de puertas y : 
ventanas con destino al matadero mu
nicipal.

Palma 7 de Abril 1913.—El Alcalde, * 
Antonio Pou.—P. A. del A.—El Secre- * 
tario accidental, Antonio Pujol.

——
Núm. 1124 

AYUNTAMIENTO DE SANSELLAS ( 
Fijadas definitivamente las cuentas 

municipales de esta localidad correspon
dientes al afio 1912, con los documentos 
que loe justifican, prévia censura del Re
gidor Síndico, quedan expuestas al públi
co en la secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días á efectos de 
reclamación a contar desde el día siguien
te de la inserción de este anuncio en el 
B. O. de la provincia,

Sansellas 10 de Mayo de 1913.—El Al
calde, Sebastian Ramís,— El Secretario 
interino, Jorge Vallés.

Núm. 1126
ALCALDIA DE POLLENSA 

Terminado el reparto de Consumos de 
este pueblo pare el año de 1913, estará 
expuesto al público á efectos de reclama
ción en esta Casa Consistorial por térmi
no de ocho dias hábiles á contar desde el 
siguiente ai de la inserción de este anún- 
cio en el B. O. de esta provincia.

Bóllense 10 Mayo 1912.—El Alcalde, 
Jaime J. Mariorell.

Núm. 1127 
AYUNTAMIENTO DE PERRERIAS 
Fijadas definitivamente Jas cuentas 

municipales correspondientes al pasado 
afio de 1912, se hallarán de manifiesto al 
público en la Secretaria de esta Corpora
ción municipal durante el plazo de 
quince dias, que se contarán desde el 
siguiente al en que aparezca publicado 
este anuncio en el B O. de la provincia 
á los efectos del articulo 161 de la vigen
te ley municipal,

Fenerias 6 Mayo de 1913.—El Alcal
de, Francisco Florit—P. A del Ayunta
miento.—El Secretario, Luis Florít,

Núm. 252 
AYUNTAMIENTO DE OIUDADELA 

Extracto de loe acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento durante el mee de 
Mayo del afio 1912, 
Sesión ordinaria en 2.a convocatoria, 

del dia 1,°.—Se aprobó el acta de la 
anterior.

Se acordó conceder permiso á D, An
tonio Bonejam Melis pata reformar la 
fachada de la casa n.e 6 de la calle «No 
Paió,»

Se acordó regular los relojes municipa
les con arreglo al tiempo solar medio del 
mediridiano de Graensvich.

Se acuerda aprobar la distribución de 
fondos para el presente mes.

Se acuerda que por el Arquitecto mu
nicipal se practique un detenido raoono- 
cimiento á la acequia que conduce las 
aguas pluviales de varias callee del Norte 
de esta ciudad al paseo de San Juan.

Se acuerda ee recomiende á loe Seño • 
ree Médicos de esta ciudad denuncien á 
esta Alcaldía loe casos de enfermedades 
Infecciosas, á fin de ejercer la vigilancia 
necesaria sobrti el lavado de ropas en loe 
lavaderos púbiioos.

Se acuerda proceder á la tata dé los 
árboles plantados en las inmediaciones 
del lavadero público del paseo de S. Juan.

Se acuerda enagenar algunas partidas 
de hierro viejo existentes en los depósitos 
del Ayuntamiento,

Se acuerda proceder al arreglo del es- 
ousado del Hospital municipal.

Se acuerda al pego de varias cuentas 
con cargo al cavüuio de imprevistos.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria, 
del dia 29.—Se aprueba el aota de la se
sión anterior.

Se acuerda nombrar Mayordomomo be
neficiado de la Cofradía de San Juan 
Bautista á D. José Hernández Sastre para 
el bienio de 1912 á 1913 por renuncia de j 
D. Pablo Salord Qoflalona.

Se acuerda tomar en consideración una f 
petición del Concejal Sr. Beoejam sobre | 
la conveniencia de tapiar las cloacas de 
la calle de Santo Cristo y Plaza de Abas- , 
los.

Se acuerda abrir una información pú- : 
blica por el plazo de quince dias, para ! 
que exponga el vecindario las quejas que j 
tenga por conveniente ó impugne el pare
cer de loa cortantes, sobre el precio de la 
Carne.

Se acuerda el pago de varias cuentas i 
con cargo á los capítulos correspondien
tes. •

El extracto que precede fnó aprobados 
en sesión del 17 de Julio último.

Cindadela 20 Eaero de 1913. — Por 
A. del A.-Sabast-an Febrer, Secretario. 
—V.° B.° -El Alcalde, Gabriel Saura.

Núm. 1115
Cédula de citación d los sucesores des

conocidos de José y Miguel Aguiló y 
Fot tesa.
Por la presente cédula que ee expide 

en concepto de edicto y á virtud de lo 
mandado por el Sr. Juez de primera Ins
tancia de este partido de Mauacor en pro
videncia de treinta de Abril último dicta
da á solicitud del procurador D. Francis
co Olivar en nombre de Rdael, José y 
Catalina Cortéa y Aguiló en los autos 
juicio voluntario de testamentarla de la 
herencia da Joeé Aguiló y Picó fallecido 
en San Lorenzo dia 13 Mnyo de 1875, se 
cita, para dicho juicio á loe menores des
conocidos de loe h jos de dicho causante 
llamados José y Miguel Aguiló y Forteza 
éstos fallecidos con posterioridad á su pa
dre, con prevención de que no personán
dose los aludidos sucesores en forma en 
dicho autos les parará el perjuicio * que 
hubiere lugar en derecho.

Manacor seis de Mayo de mil novecien
tos trece.—Antonio Obrador.—V.° B.°— 
El Juez da primera Instancia, Fernandez 
Orbeia.

Núm. 1119
CEDULAS DE CITACION 

En virtud de lo mandado por el Señor 
Juez de 1.a Instancia de este Partido me
díante proveído de ayer dictado en la 
Sección primera de los autos juicio uni
versal de quiebra de la Sociedad «Anglo- 
Española» de Motores, Gasógenos y Ma
quinaria general (antes Julias G. Neville) 
coa domicilio en esta Piaza, por medio 
de la presente cito al representante legal 
de la indicada Sociedad «Anglo-Espafiola» 
que ss ignora quien sea, así como su pa
radero, para que comparezca el dia doce 
de Junio próximo venidero y hora de las 
once en la Sala audiencia del Juzgado de 
1.a Instancia de este Partido al acto de la 
primera Junta general de acreedores, que 
debe tener logar el espresado dia y hora, 
para el nombramiento de Síndicos; previ
niéndole que de no concurrir le parará el 
perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Mahón 8 de Mayo de 1913.—El Secre
tario judicial.—Juan Ripoll.

Núm. 1130
Por ante el Juzgado de primera instan

cia de esta Ciudad y su Partido y Secre
taría del infrascrito, se siguen autoe pre
paración de ejecución á inetencla del Pro
curador D. Bernardo Morey en nombre 
de D. Bartolomé Uguet y Esteva, vecino 
de Felauitx, contra Antonio Bauzá y Pon, 
de ignorado paradero, á virtud de docu
mento privado de deuda por préstamo en । cantidad de mil treinta y ocho peaetai

noventa céntimos, de fecha de dos de 
Noviembre de mil novecientos siete y 
hoy solo debe setecientas ochenta y ocho 
pesetas noventa céntimos, en cuyos autos 
y mediante providencia de hoy, dictada 
por el Sr. Juez de este Partido, queda 
mandado se cite por tercera y última vez 
en forma como se verifica por la presto, 
te al Antonio B^uzá y Pou, para qne el 
día veinte y uoo del aolohl á las diez, 
comparezca ante este Juzgado, á fio de 
que bajo juramento indecieorio absuelva 
las posiciones presentadas y deolaradai 
pertinentes, referentes al reconocimiento 
de firma puesta al pié del expresado do
cumento privado, certeza del mismo y 
ser deudor de la expresada última canti
dad, bajo apercibimiento de ser declarado 
confeso en la certeza de loe mismos al 
objeto de despacharle la ejecución si no 
comparece.

Manacor á ocho de Mayo de mil nove« 
cientos trece,—Miguel Marcó,

Núm. 1122
Los hermanos Juan y Gabriel Perellóy 

Seguí (e) Tiano, de treieta y cuatro y 
treinta y un años reepectívamente, resi
dentes en América, cuyas demás circuns
tancias s r  ignoran, hijos de Sebastián 
Perelló Martoreli (e) Tiano, vecino qne 
fué de loca, comparecerán dentro del tér
mino de diez días, ante el Juzgado de Id b > 
truoción de laca (Baleares), para infor
marles del arlíoulo 109 de la ley de 
juiciamieDÍo criminal, en el sumario qne 
sa instruya Kobre muerte del refendo 
Sebastián Perelló Martorell, oourrida so 
Inca el día 8 de Marzo de 1913.

Núm, 1031
• SUBASTA

El dia diez y nueva de loe corrientes sa 
subastará en el despacho del notarlo Don 
Francisco de Paula Masanet la participa
ción del incapacitado D, Antonio Ramil 
y Pone en la casa número 76 de la calis 
de la Platería de esta capital, en la finos 
Ses Tórreles del Molinar de Lavante y en 
tres cursos cuyas pensiones suman cíenlo 
doce péselas quince céut'mos anuales.

Palma 10 Mayo de 1913.—El Tutor, 
Bartolomé Pizá Oí  Aellas,

Núm. 1121
Don Francisco Ensefiat Mortll, Capitw 

de Navio de la Armada, Comandante 
Militar de Marina de esta provincia V 
Director local de Navegación y peic» 
matina.
Hago saber: Que en el Diario Oficial 

del Ministerio de Marina n.° 100 págíos 
735 se ineerta una Real orden qae copíi* 
da á la letra dice así;

Ac a d e mia s y  Es c u e l a s
Circular —Exorno, Sr,: 8. M. el Báf 

(q, D. g.) ha tenido á hien disponer 
anuncie V. E. una convocatoria de 160 
plazas de aprendices marineros que íD' 
gresarán en la escuela en primero de Sep' 
tiembre del corriente afio con arreglo á 
lo prevenido en la legislación vig«M|e’ 
es asimismo la voluntad de S. M. que 86 
excite el celo da las autoridaaea de Mari' 
na de las provincias y distritos á fio de 
que procuren el éxito de esta oonvoo** 
loria. Da real orden lo digo á V. E. P®!1 
b u  conocimiento y efectos. Dios guara6 
á V. E muchos años.—Madrid 3 de to0 
de 1913.—Gime no.—Sr. Comandante 8r 
neral del apostadaro de Fenol.— 
Comandantes de las provincias maxíoca®^

Lo que ee hace público para geoer* 
conocimiento.

Palma 10 Mayo 1913.—Francisco *'0' 
señal.

D. Bartolomé Mir y Calafeli, Arrend®*8' 
rio de las Contribuciones é Impue*®’ 
de Baleares
Hace saber: Que habiéndose 

un error material en el anuncio de 
ta de la Almadraba dei término m00101^ 
de Formentera, inserto en el «o 
Of ic ia l  u °. 7231, doodo dice «25 
de 1913» debe decir «21 Mayo de

Palma 12 Mayo 1913.—Ei Arreo0 
tarto, Bartolomé Mir. __

PALMA,— EetíUKLA

M.C.D. 2022


